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INSTITUTO NACIO~L DE TRANSPARENC ..... ACCESO A LA INFORMACION y 

PROTECCIÓN DE DAr os f>ERSO~ALE S 

PONENCIA DE LA COMISIONADA BLANCA LIL~ IBARRA CADENA 

Número de expediente: 
RRA 5945118 

¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

El particular solicitó diven;¡¡ informaClÓll por numero 
00 sene 00 cada uoo de los eq uip:lS 00 cé<nputo del 
su¡eto obligado, oomo el número de puertos use 
(por sus siglas en ~1e5 Universa l Sefial Bus) 
ha blitados pa ra su lurciJnam!e nto. 

¿Por qué se inconformó la 
persona solicitante? 

El partlClJlar se inconlOfrnó fKlr la ineXIStencia ó<!1 
doclHoonto que frllOlme el numero de pOMOS use 
habillados para su funCIOnamiento, asl como la 
entrega de informacim incompleta, al man ~estaO' que 
"l se le indICÓ los números de sena 00 cada uoo de 
los eqUIpoS 00 cómputo en p::>SeS'Ón del su,eto 
obligado. 

Sujeto obligado: 
Comisión Federal de Competencia Económica 

¿Cómo respondió el 
sujeto obligado? 

El sujeto obligado indicó que el numero de puenos 
use habi litados para su fu ncionamiento era 
ir.ex~leme , adornas, 00 que no se desprendía 
facu~ad Q rorr.petencia qve obligara a gellerar un 
registro con los datos requeridos. 

¿Qué resolvió el Pleno del 
INAI? 

Confirma r la respuesla, en Vi rtud de que la 
inexlSlencia maMestada en fes¡:o.¡esta inlOal por el 
sujeto obligado resu~a procedente, dado que no se 
advierte que cuente con la IIlformación soIl:itad~ y 
00 cuenta con la obligación de coolar con un 
¡ychivo, fegIS:rO, base de datos o sjm ilar, qlle 
oonteflga la informoci6rl solicitada por ef 
ciudadano. Asimismo, de la i teralidad de la 
res¡:o.oesta, se adviene que el su¡eto obligado si 
liOOaIó de manera categórICa qlle 00 cootaba con 
la informacil'lfi del punto 1 de la soli:::itJd, 
relacicmáodolo con kls demás inctsos soIi:;!lados, 
pues de esa manera fue como el partICular reqll\OO 
la .,Iormac'ón . 

• Este oontcrodo tlCfle "",ocle< .,bmlativo, se p<O!I<I(dooa ron la t.naIida!! de la:;Jljlalla Iet ... a de la resolJciór\ <odo¡!tad. 
por el Pleno d<O IN AI 
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Económica 

FOllO: 101 1100018618 
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Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil d ieciocho. 

Resolución que CONFIRMA la respuesta emitida por el Comisión Federal de 
Competencia Económica, en atención a las siguientes consideraciones: 

ANTECEDENTES: 

1. Presentación de la solicitud de información. El seis de agosto de dos mil 
dieciocho, el par1icular presentó una sol icitud de acceso a la información, mediante 
la Plataforma Nacional de Transparencia. a la Comisión Federal de Competencia 
Económica, requiriendo lo siguiente: 

'MOd3Iid ~d preferooto de entrega de info rmación 

Entrega por Intemet en la PNT 

Descrl p<::ión cl ara d e la solicitud de información 

Con rundameoto en el articulo 6 constlt""",nal, atentamente requlefO que en runción de 
los pronclplOs C<) nstituclOnales de máxim a publICIdad, transparenc.a. rendición de 
cuentas y gratuidad, me entregue a través de un medIO g ratul!O derivaóo de los avarlCeS 
!ecnológlCOS y en fo rmato de documento portátil (PDF) comprimido o en diverso de 
na!ura le~a srmilar, la sigu iente infof111aclÓ11 públICa documentada en el ejercicio de la, 
facu ltades, competencias y f~f1Ciorles previstas en las normas juridlCas aplICables 1 

Por número de serie de C3da una de los eqU ipoS de cómputo en posesión de l sujeto 
obligado requ.clO: al Si actualmente los archivo. electrónICOS almacenados en la unidad 
de disco duro (Que no sean del sistema operatrvo) cuentan con alg~n tipo d<l c~rado, 
cuyo cont,~ se efectué por medio de contf3se~as o credenciales admlnls!ra!lvas , bl 
Nombres comerciales de los programas rnformátrcos utihzados para el d fraóo de los 
arch ivos menCionados en el i!>Ciso anter"" , e) So actualmente k>s usua""s de l eqU ipo 
pooden bOrrar los arch iVOS electroo.c<)$ almacenados en la unidad de disco duro (Que 
no sean del " rS!ema opef3~vo) , 51n la necesidad de contar con prIVilegIOS o contrasellas 
administrativas d) SI se encuentra Instalado el navegador de Inteme! denominada T Or 
6rowser e) Numero de puertos USB {por sus srglas en ingles Uoi~efsal Se"a l Bus¡ 
habill!adOS para su funCIOnamiento n Si aclualmenle los usuarios del eQurpo pueden 
copIar los arch,~os almacenados en la unidad de diSCO duro (Que no sean del sIStema 
operatrvo) a través de los puertos USB mencionados en el punto anterlO<. SIn la 
necesidad de contar con privilegios o COf1trase~a" administrat IVas· (SIC) 
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11. Contestación de la solicitud de información. El tre inla y uno de agoslo de dos 
mil dieciocho. la Comisión Federal de Competencia Económica, mediante la 
Plataforma Nacional de Tra rlsparerlcia, respondió a la solicitud de acceso a la 
información, a través del oficio sin numero, del veintiocho de agosto de dos mil 
dieciocho, emi tido por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 
y dirigido a la solicitante, cuyo contenido es el siguiente: 

En at~nc""" a su soliclIl>d de acceso a la información citada al rubro, presentada ante 
la Unidad de TransparencO! de la ComIsión Federa l de Competeocia Económica 
(COFECEl , en fecha 6 de agosto de 2018, mediante la cual requirió, en la modalidad 

de entrElga por Inte'ne! en la Plataforma NaCIOnal de T ranspareOCl8, lo ' iguienle: 

¡Se reproduce la soI;cilUd de méritol 

COI1fundamento en los artlculoll 130, parrafo cuarto, 132, 135 Y 136 de la l ey Federal 
de Transpareoc", y Acceso a la Informa""," PUl>"", (LFTAI Pi: la Dirección Gene<al de 
Administra,,';" lo! comunica que resulta pwcedente conceder el acceso a la información 

solicItada, conforme a lo s'!luiente' 

Sobre el numera l t , ioclso al , se re comunica que la respuesta es no, en ese ... nt>do, 
no hay informacIÓn para aten<ler el ind!lO b): aSimismo la respuesta al inCISO dl es M 

En cuanto a los ¡nCI!IO, el y f). se le comunica que la respue.ta es si 

Po< cuanlo al inCISO e), la DireccIÓn Gerll!fal de Admin istración advirtió que .u 
pretenSICin es qu-e esta COFECE elabore uM documerlto para dal atención a su sol;:itud, 
en eS<! .ent>do, de conformidad con los a'tleulos 3, fracción VtI, 124, fracc>6n tl l y 129 
de la ley Gene'at de TranspareOCla y Acceso a la tnformad"n P~blica, en relación con 
los articules, 7, 125, fracclÓll lit, 130. párrafo cuarto y 135 de la Ley Federal <le 
TransparencIa y Acceso a la InformaCIÓn Publica (LFTAIPl, 5e informa que esta 
COFECE únicamente llene el deber de oto'gar el acceso a Documentos coo los que 
cuenta en sus archivos o Que esté obtigada a documenta' <le acUefOO con sus 

facultades. competencias y lur>cóones 

En VIrtud <le lo anterior, la Dlrecci6n General de Adminls!rad6n no está obligada a 
g"nerar documentos n I hoc para atender las solicitudes de acceso a t~ 

Infonnación . 

, 
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Lo anletlOt. le robu$lece con 111 Criterio IIlIl7 , etr'1I1Ido por elln$lltuto NlICIOflal de 
Transparencoa. Acceso a la InlonnaclÓn y ProteccIÓn de Datos P .. ·.o ... ieI (INAlI. que 

establece 

[Se repfod uce el c rrteno 03lt7 emrtodo por este InSl ltuto] 

Asomlll/TlO. 18 mlsme Otr"""'" man~elt6 q\le 18 informaco6n q\le atiende lu eonsuHa es 
"""istente !Oda ""~ q\le de las locu_",*. (:OITl¡)etenaas y lu~ que loer.e esta 
COFECE. no le despren<le alguna que la obhgue a ge ....... ' .., '''11'$1'0 con los datos 
'eq"""OOI ... 1os rnQ$O el 

S", emba'go. no" ntteefMloo que et Com,t' de T,ansparenoa confirme rormalmenlft 18 
...... istenc<a. lo anlenor de confomlldad con el Criterio 07/17. emilldo po, el INAI, que 

dISpone \Q .rgurente 

[Se reproduce el c rrteno 07/1 7 em~odo por este Instituto] 

FInamente. M le inlorm3 que en eas.o de encone'lrse insallSlecllo y en te.mlOOS de los 
articule" 147 y 148 de la LFTAlP _ el de<echo de 1Il\et¡)Onel. dentro del plazo de 

qUltlOl! d ia • . ,_so de ,1!VI5>6n ante ellnstrtuto N8CIOJlal de T rans.pareJlCla. Ac;;eso a 
fa InlOJmIOCI6n V Pfotec<:r6n de Da!OS ~ates o ante la UnlCSad de Traospa'enoa de 
esta COFECE 

• (Iicl 

111. Presentación del recurso de revisión. El tres de septiembre de dos mil 
dieciocho. se recibió en este Institulo. a traves de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. el recurso de reviSión interpuesto por la parle recurrente. en contra 
de la respuesta emitida por la ComIsión Federal de Competencia Económica, en los 
términOS siguientes. 

'Acto que .. ,ocurre y puntos petitoriol : 
INFORMACiÓN DETAlLADA EN ARCHIVO ANEXO 

• (sic) 

El parlicular adjunto un escrito libre mediante el cual manifestó sus agravios en lOS 
términOS siguientes' 

1.- RAZONES Y MOTIVOS DE INCONFORMIDAD , 
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AGRAVIO PRIMERO._ Violación a las g~rantia. de documentación de la acción 
gubernamental y presunción de ui" tencia de IJ Información. 

ARTIcULaS TRANSGREDIDOS: 18. 19 Y 20 OE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, 12 Y 13 DE LA LEY 
FEDERAL OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

Para comenzar el presente agravio es nece&8rlO evocar q...e por disposición de los 
artículos l' Oe la CONSTITUCiÓN POLI TICA OE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y 7" Oe la Ley Reglament",,,, del artlcuk> 6' constlt ",,"'nal. en todD 
mome<11Q se Oebe favorecer la proteccKm m~s ampl:a para la persona. 

Bajo este p"nc,pio const,tucional. es meneSle' que eSle InSl~ulO .ak>re como garantías 
Oel defecno fundamental de acceso" la ,nformaci6f1 pública. a 10$ principioS de 
documentación de la acc.ór1 gubernamental y presuncIÓn de existenc,a de la 

información 

Conforme a k>s art ícuk>S lB y 19 de la Ley General de Transparencia y AJxeso a la 
Información Publica (en k> subsecuente ,efenda como Ley Genera l). las garant!as antes 
mencionadas cons,sten respectovamente. en que todo sujeto obligado deben! 
documenta, lodo !Ido que de""e Oel ejercicio de sus facu ltades, competencías O 
fur.dones. y que se presume la eXlStencoa de la ,nlofmacobn si se refie re a las facurtadcs. 
competencoa. y lunóones que las normas otorgan a 10$ sujetos obligados. 

{Se reproducen los articulos 18 y 19 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
1~lormaci601 Pública] 

En lo. mISmos termlnos 10$ articukls 12 y 13 de la Ley Federal de Tran&parencia y 
AJxeso a la InformaCIÓn Pública (en k> subsecuente referida como Ley Federal) 
dlSpone~ el alcance jurldico de las garantias de documentación Oe la acc.ór1 
gubemamenta l y presunción Oe e.istencoa de la onformaci6-n 

[$e reproducen k>5 artlcu los 12 y 13 de la ley Federal Oe Transparem:ia y Acceso a la 
InformacIÓn PúblICa] 

Ahofa b,en. en la soIK:ltud 1011100018618 prec,se información pública que debió 
haberse documentado por el SUjeto obligado. en .,¡ ejerc,óo de las facultades. 
competenc<as o fu nc"'nes . previstas en Ley Federal y la Ley General. OfdenamientO$ 
de orden pub lico y observanCIa genefa l 

• 
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(Se reproduce el artll;tJlo 1 de la ley General de TransparenCIa y Aceeso a la 
Inlottn8Cl6n Publica) 

[Se reprod~c.e el anlc~1o 1 de la Ley Federa l de Transparencoa y ~ m la 
Informact6n Pubhca) 

S,n embargo, en la 'espuesta 101 11000111618 el W¡eIO obligado declllfI s,n formalidad 

a9""a la ne~ .. tenoa parCIal ele la m,sma 

es oportuno lIace< un pa<ér'llestS par"ndar QOII anle esta dedaract6n de ine~enoa, 

COfIforme a lo díspuesto en el artll;tJ!o 20 de l. ley General, la car¡¡e de la prueb;I recae 

dilectamente lObre el IUjeIO obligado. " <lec" , deberá demoslrar que le infotmaCl6n en 
wes\lón no le rer~re a alguna de Sul facultadM, compe1eflCias o funcrones 

[Se reprod~ce el anlcu lo 20 de la ley GeMral de TransparenCIa y ~100 a 1a 
InformaCIÓn PÚblICa) 

Aunque no obstante 1a carga de la prueba rer;arg.¡o sobre el ,,,,,,10 obIJg¡odo, a 
cont.,uao6n se nchcara n 10$ preceplot especlfi;os que hacen preSurrw la ellSIenc13 

de la 1flf0l'1\'\8CÓn 

Por dlSpolllclÓn del articulo 68 de la ley Federal en relacrOn con la "acct6n XLVIII del 
articulo 70 ele la ley General, aplocatlle en lermlnas del ACUERDO ACT. 
PUS/14109120' 6 05, el $ujeto obtigado debe documenlilr cualqu"", informacIÓn que sea 
00 ulrhdad O se con. iOere relevante 

[Se reproduce el 3nrwlo 68 de la ley Feoeral de Transparencoa y Acceso a la 
Infonnacoón PublIca] 

[Se reproduce el articulo 70 frac:c:06n XLVIII de la ley Get\e(a! de Transparencoa y 
Acceso a la InfOfTll8ClÓl1 Púbbca] 

La ¡nformaco6n petlC.ooada en el ;nc iso e) de la solICItud 101 11000 Hl618 eS l uma 
reie.allCla y ut.bdad, puesto que permite conocer ,i el sUjeto ooJogado emplea 
ade<;ulldamenle mecanIsmos ° técr1ical tendienles a robustecer .~ $eIluridad 
.n'orm~tir;.¡o , tal y como lo es la eles/'lab'h1aCl6n de k:>s puertO$ usa no .....e_.,. para 
el func.".,.,.." ell1o del equ,po Y qve representan una vulnerab,lIdad en cuanto a que 
facrhtan 18 e.tr;llCCl6n sIn lIutorOzacl6n ele .Iguno de 101 arellNo. eIe<;tróruco$ 

almacenados en lal unidades de DIsco Duro, arcr,,'Ios que muy probablemente pueden 

, 
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contener información personal de los gobernados ° de vIta l relevancia para las 
funciones desempe~adas ¡lOO' el sujeto obI>gado 

IndusíVe ólChos datos peticoonados en la soIOc ltud 101 1 100016616 son tan importantes 
y relevames para la segundad info~tica de los sujetos obIiQados que algunos de elbs 
la han cko::umentado para posteriormente publOc~af1a, tal y como lo demuestran el 
ServOcio de Admin ist ra(:¡()n Tributa ri a (SAl) y este Inst ituto (INAI), en respuesta a las 
solOciMles de información púb lica: 0610100121518 y 0673800 152018. 
respectíV;mente, mismas que COn fundamento en el penu lt¡mo párrafo del articulo 149 
de la Ley Federal , someto a consideración de este Inst ituto. 

En resumen, al declarar ine~,slente la inlormaco6n requerida en la s.olicitvd 
101 1 10001 66 1 8, el sujeto obl>gado transgrede las garantias de documenta(:iojn de la 
acción gubernamental y presunción de eXIstencia de la información. protectoras del 
derecho fundamental de acceso a la "'formación reconocido const,tucoona l y 
convencoonalmente en favor de mi per$O!"lll, puesto que la Ley Federal y la Ley General 
le atritluyen facu ltades, competencias y funcKlnes Que debieron ser fon:osamente 
cko::umentadas 

AGRAVIO SEGUNDO . • F~lt~ de notificación de la ResOlución del Comité de 
Tra nsparenci~, por I~ cual se eonfirma la Inexistencia de la información requerid a. 

ARTlcULOS TRANSGREDIDOS: 139, EN RELACiÓN CON EL 138 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚeUCA, 143 EN 
RELACiÓN CON EL 141 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACiÓN PÚellCA 

Por di$po,Oción del articulo 141 de la Ley Federal en relación con el numeral 138 de la 
Ley General, el Comité de Transparencia de los sujetos obhgado$ debe segUir el 
Siguiente el proced lm.Emto cuando no se encuentre la informacIÓn soHc~ada en sus 
archIVOS 

[Se rep rodUce el articulo 141 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informa(:i6n Pública) 

[&\ reproduce el articulo 138 de la ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb lica) 

La resolución del Comdé de Transparencia a Que se Ilace referencia en los articulos 
antes transcritos, es dec", aquella a ¡ravés de la cual H COI1firme la ine~istellCla de la 
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informacKi n 'eque'Kla, debe se' nOl ificada al s.olicllante Esto debido a que es la unlCa 
forma po' la cOJaI dICha pe'$O(Ia puede cerciora ,se de que el SUjeto ~igad o utilizo un 
eme,;" de OO"lueda exhaustivo, además de pe,mitlf1e conoce' las c i,cunstanCJas de 
toempo, modo y lugar que generafOn la declaratoria de in e .iste~c i a. y por último se, 
s~bedor del servido, públ>cú ,espon5able de con lar con dICha I nfOfm~clÓn 

[Se rep roduce e l articu lo 139 de la Ley General de Transpareocla y Acceso a la 
InformaCJ6n Púb lica] 

[Se ,eproduce el articulo 143 de la Ley Federal de T'an5parenc,a y Acce50 a la 
Informac.oo PLib li<;a) 

AhO'a bien, en contraver>e.oo a kls pre<;eptos ¡urldices citados en el p,esente agrav;", 
el sUjeto obli gado omite ""t lflea r"", la 'esolución signada po, cada uno de los 
in tegrantes del Comité de T ransp.arencla a traves de la cua l se confi rmó la inexIstenC>a 
de lo peticionado en la solicitud 101 I 1000 186t8 

Ger>erando con esta o,msllm, que no se me permite tene' la certeZa respecto de si el 
sujeto obligado utilizo IIn cmeno de búsqueda e~haUS\I\to . además de impedirme saber 
las c ircunstancias de tiempo, modo y l"9ar que generaron la decla,atO<la de 

ineXistencia, as ; como también nO pe<mltllme conoce r al servidor público responsable 
de contar con la ;nfOfm3CKi~ que reqUiero 

AGRAVIO TERCERO. - Viol~d6n ~ 10$ principios do máxima publicidad, 
exhaustividad y congruan ci~. 

ART lcULOS TRANSGREDIDOS 6" DE LA CONSTITUCiÓN POL[TICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1". 4". 11 Y 12 OE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. 3' Y 59 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINtSTRATIVO. DE APLICACiÓN 
SUPLETORIA 1", 3", 7" Y 133 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA tNFORMACIÓN PUBLICA 

InICialmente es coovemente traer a la memoria los alcances y efoclos ]Urldicos de lo. 
prmclplos de e ~h a u shvK:lad y congruencia, ambo. de aphC~lÓn imperat«a en mat",ia 
de transparencia y acce$O a la infOfmaclÓn 

De acuerOo con el ente"" Interpretalivo 02117 pwnuncoado por este Instituto, se delimito 
que el p',nc lpoo de e. haustivldad trende a garantIzar a los $olICltantes de informacIÓn, 
que kls SU.l"l05 obligados se refieran expresamente a cada uno de los puntos se~a l ados 

, 
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en la solicitud: mientras que el princlPKl de congruencia garantiza que los SUjetos 
obl iga<:los emItan respuestas tl!1 concordancIa a lo requerldo 

[Se reprod uce el criterIO 02117 emi!KIo por este Inst~utol 

($e reproducen 10$ artículos 11 y 12 de la Ley General de Transpa renc;a y Acceso a la 
Información Púb lica] 

Ahora bien , en contravención a eSlOS prinCIpios protectores <lel derecho fundamental <le 

acceso a la información reco<lOCKW constitucional y oon"encKlnalmente en favo r de mi 
pe~ona, el su¡eto <>bligado entr..ga II1formaclÓrl incompleta, toda vez que en La 
respuesta 1011100018818 rIO se indican los numeros de serie de cada UI'KI de los 
equipas de cómputo 

PRUEB AS 

A, Con fundamento en el articulo 20 de la Ley General, de aplicac>Ól'1 supietona a la Ley 
Federal, alentam""le soIicJto se aplique la reve",;oo de la ca rga de la prueba al sUJeto 
oo>gado, "" deCir se requiera a) sUjeto ob~gado para qUf! ~be que la informacKln 
requerkla en la solidud de información pública 1011100018618, r'lO se ref>e'e a alguna 
de sus facultades, competencias o furn:iones 

[Se reproduce el articulo 7 de la Ley Federal de Transparern:la y Acceso a la 
Información Publica] 

[Se ,eproduce el articulo 20 de la Ley Geneml de T ranspa,ern:ia y Acceso a la 
Información Publica] 

B. La inst",menta l de IletUIIe"""'" y la presuncional en su doble aspecto, en todo lo que 
me lavore>:C8. 

PUNTOS PET1TORIOS 

Por lo antes expuesto y lundado atentamente sol~ito 

1. Tenerme por interpueStO en t~mpo y lorma el presente (ecur$O 
11. Tenerme por se ~alado como único y eXdusi"o medKl para recibir n01~ICaCKlnes el 
correo electrónico indicado 
11 1. Ap licar la sup\eflcia de la que¡a al presente re<:ur$O 

• 
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IV. Revoca, o en su caso moddlCa' la rn puesta del SUjeto obhga<lo. con I~ I lnalldad de 

que l e me entregue la ,nlormacotm pÜbHca soIocltada. conforme a lo. tém1lr>O$ y criterio. 

pteCll«k>s onginalmente . y &n &1 supuesto de r\O pOderse entre¡¡¡l' bajo la modalidad 
de ent' ega elegida. man~iesto conlonnldad para que se rea~ via correo .-Ie<:trOnico 
se/lala<lo en la presenle 

• (I OC) 

IV. Tramitación del recurso de revisión : 

a) Turno a la ponencia. El tres de septiembm de dos mil dieciocho, el Comisionado 
Presidente de este Instilulo asignó el numero de expediente RRA 5945118 al recurso 
de revisión y. con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo 
turnó a la Comisionada Ponente. con fundamento en lo dispuesto por el art iculo 156. 
fracción I de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública . 

b) Admisión. El diez de septiembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del 
recurso de revislon interpuesto por la parte recurrente en contra de la Comisión 
Federal de CompetenCia Ecooómica, en términos del articulo 156, fracciones I y 11 
de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

t ) Notifitatión de la admisión a la parte recurrente. El once de septiembre de 
dos mil dieciocho, se noltficó a la parte recurrente, mediante correo electrónico, la 
admiSión det recurso. haciéndole saber el derecho que le asiste para formular 
alegatos, de conformidad con lo establecido en el art iculo 156. fracciones II y IV de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

d) Notificación de la admisión al sujeto obl igado. El once de septiembre de dos 
mil dieciocho, se notificó a la Comisi60 Federal de CompetenCia Económica. a 
través de la Plataforma Nacional de TransparenCia. la admisión del recurso de 
reviSión interpuesto en su conlra. otorgándole un plazo de siete dlas hábiles 
posteriores a dicha notificación para que manifestara lo que a su derecho conviniera 
y formulara alegatos, dando cumplimiento al articulo 156. fracaones JI y IV de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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e) Presentación de alegatos del sujeto obligado. El veinte de septiembre de dos 
mil dieciocho, se recibió a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia, el oficio 
sin número, del diecisiete de junio de dos mil dieciocho, suscrito por Com ité de 
Transparencia del sujeto obligado y dirigido a la Comisionada Ponente, mediante el 
cual formuló alegatos, en los siguientes términos: 

Primero, C<Jn la f,"a lKlad de fijar la lilis en el pre$llnle asunto y en atencIÓn al recurSO 

de re"isiOf1 del partICula r. se ad"",rte que en los agravios primero y segundo se Intenta 
combalir la in.:mstencia mandestada por este sujeto obligaclo, asimismo, en su tercer 
agravo:¡, el partOOJlar manifestó la vo:¡lación a los pr incipios de m,hima publicojad, 
e.haustIVidad y o::ongn;encra, ya que se hizo entrega de información incomplela, la cual 

afecta el procedimiento de acceso a la información desde lu origen. 

En ese sentido , se anal'zará 00 manera ,n icla l ~ agravo:¡ sobre la entrega de información 
if\COO1p1eta y posteno<mente, se realizaran la5 manlfestaciortes correspondientes a la 
ir>e . istertCia 00 la "'formación requerida en ~ Inc,SO e) de la solicitud 

Segundo, En relación con la manifestación de l particular, relacionada con la entrega 

informac>6n oncompleta, toda vez que no se indrcan los numeros de Sene de cada uno 
de los eqU iPOS de cómputo, e5te Comité de Transpa rencja le man~iesta que !! 
p~r'! i~ul~r nQ rOXluirió ,1 nÚmero de . erie en Su solicitud, pues sus requerimoentos 
se ""tabledan en los inc;SO$ a) al n, los ~ua les se sol""taron ordenados por numerO de 
ser>l!, de cada uno de los equ,po$ de cómputo en posesiOf1 de este su¡eto obligado. 

Al respecto, la LFTAlP, dospone lo sigUiente 

[Se reprod""" los artlculos 157 fracción 1, t 6 t fraccIÓn 111 y t 62 fraccIÓn IV de la Ley 
Federal de Transparenc,a y Acceso a la Información Púb lica] 

AsI en funciOn de la normat,mad se~alada se advierte que las reso l~es de ese 
Instituto pueden "desechar o sobreseer el recurso' 

De la misma manera. la Ley en ata establece que et recurSO de reviSión serÍl scbreseidO 
en parte cuando, una vez adm,tido, aparezca una causal de improcedencia, como 
podrla .... r la amp10aclÓn de la solicitud en el recu rSO Oe reviSIÓn. 
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En eMl sentIdO de lal conltanaas que obnm en el eiePOOoenle que M Inlegro en e .... 
Inst~Ulo, es posible advertir que el partiCUla, amplio su sohcrtud de onIotmacoOn. PIles 
r!!!ui rio Informaclon adlcloo~1 ~ la P9!lclonaria . 0 su solicitud 101cl,1, 

Es 00<;", en un p",.,ClPIO el partlCUla , no CI/'Cun5Cf1bIÓ Su ~untad pa'. obtener !I 
oUmero de " rjl de cada unO de los eqU ipos de cOmputo en posesIÓn de eSle sUjeto 
obhgado, lo cual fue expuesto hasta la inl",PO&ICoOn del recurso de "visión 

Pues como N advoerte de la soknud, mYIDO " !!lf0rmac060 senalasJ8 eo 101 jogp al 
al O Ofdtotdol !!O! O~mef9 qe 80e eIe....a. uno de los equIpOS ele cómputo er\ posesoOn 

de este IUjeto obIiglÓO 

De esta rn&nefIO. al tlata_ de una consul\.a todos y cada uno de 1M InCltOS er\ 1M que 
reqwlÓ informacoOo, Unocamenle se ondlCÓ. en hirm""," del articulo 1~, pa,radocuarto, 
de la LF'TAIP que sobre el numera l 1. onc:l5O al la respuesta era no, en eN N "l>do, no 
hab ia informacoOo para atend", el inc.1O b), .,.msmo .... ind ICÓ que " respuesla al 

onc,SO di era no En cuanto a los incisos el Y 1), "" No comumc6 que la "l¡)Uf!sta era si 

Fmatrroente, por lo que corresponde al W'oeI$O eJ, se ",t0nn6 al partocula< o:,.¡e la 
lI\Iorn'IacoOn que atendia su consulta era _ Kostente vez que ele lal tacul\adeS 
compe!enClllI y 1u00000H que _ esta COFECE. no se despfeode que la obIogue a 

genatar un regl$UO con los datos ,equendol 

Po< lo anleoo<, no AA ol%Qó el mlmofo dt Uflt comO YD dato alsJeoo QlIU no fue 
rea uenOO ,,1 en la lollCltuq de accesg • la InfllrmaclÓD presentada. este sy jeto 
obhgado 

AsI. se acredoUl que el panICular intenta hacer usodel recurso de l.....on para mod~lC3r 
los té,mlnos de su l<>bc:I1ud ,n"""I 

Al 'especto, l1li " aphcable el Cril erio 01/11, .... tlOO por el InShtuto Nacoooal de 
Tran,parencoa, Acceso a la Infonnaco:)n y P,O!eOP6n de Datos ~sonales (INAll que 
establece 

[Se reproduce et e"te"o 01117 emit ido por estll Inst,MO) 

A pan" de lo ant",,,,, , es omportante 1IIfIa181 que el recufllO da ,evlalón no fu, 
d,sel'iado para ~mpl;u tos alcaoe .. di I~ l olicitud d, Información presenlada 
ioic ialmen ta pues ele lo conlraoO teodria que analIza,se dicho recurso a la Iul de 

a'gumentos que no fueron del conoanuenlO del &uJeIo obligado y por consecuencoa no 

" 
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POI lo lanto, $8 solle.ta el sobreseimien to en parte del recurso de rev~ de 
conformidad con el articulo 157, fracc06n I de la LFT AIP, en relacIÓn con el articulo 1 SI . 
fracción \11 1 y 162, fraccIÓn IV de l ordenamtento c~ado, por lo que COrTesponde a la 
solicitud de l número do u.l. de cada uno de los equrpos de computo en posesIÓn de 

aste sujeto obligado. 

Te rcero . POlio que corresponde a la manifestac>6n del particu lar &Obre la 1",lacoo al 

princiPio do máxoma Iranwarencla ele congruenc@ y e.haustlVidad, este Com~é de 
Transparef\Cia adllierte que $8 atendió a calmlldad el procedimiento de atencIÓn a las 
sotic~udeS de accese a la informacIÓn, pr ..... isto en la lFTAIP, miftmo que dispone lo 
.;guiente 

[Se reproducen los articulos 130, 132, 133, 135, 136 de la ley Federal de 
Tran5¡)a reflCia y Accew a la tnformación Públical 

De lo anterior, se de5¡)rende que 

• Las Unidades de TranspareflCia deberán gsrsntiulr que las !;Oldudes se tu rnen a 
todas las Áreas competentes que cuenlen con la información o delmn tenef1a , para 
que realicen una búsqueda e.haushva de la misma 

• los sujetos obligados deberin otorgar acCeSO a los documentos que se 
encuenlren en sus archivos o que eSlón obligados a documentar de acue.do 
con SYS facultad es, competencias o l unc lo" ..... 

• la respuesta deberá ser notriocada al,nleresado en el menor t"""po posible. que no 
podrá e"ooder de veinte dias, contados a partir del dia siguiente a la presentación 
de la solicilud. Excepcionalmente, podrá amplia rse el plazo por diez dios mas, 
siempre que eXistan razones fundadas y motIVadaS 

• El acce!;O se d ar~ en la modalidad de entrega y, en su caso, de e n ~i6 elegidos por 
el !;Olicitanle Cuando la informOClÓ<! no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 
ele9ida. el 5Ujero obl"lgodo deberá ofre<;er Olra u olros modalidades de Mlrega 

• En case de que la ,nformación ya eSlé disponible al pilblic<l en medios Ompresos o 
en formalOS e1e<:trOl1icos disponib leS en Internet, se le haré saber rx>r el medO:¡ 
requendo la fuente, el lugar y fOlma en que se puede consu ltar, reproducir o adqulfir 
di<;ha informacon, en un plazo no mayO' a Cin CO dlas. 
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Al reo.peclo calle sena .... que esta CQFECE renzó una bósqueda emausulla de la 
Información ,equ.nda en la Dlrecco6n Gen .... 1 AOjunta de T ecnoIogl81 de la tnformacón 

y Comunoeaeoone •• adscnta a 1 .. Olfecco6n General de Adml'llSt,aclÓ!1 , mISma que es 
competente en t6rm,nos de le establecido en el anlcule 38. ffacclOl\81 XIV y XVI . del 
EslaMo Qrgani<;o de la COFECE. 

Así, e.te Comotéde Tlanspareoc.a maodiesta que t ..... puest. SI Olo rgó en I 'rmlnos 
del párra fo cuarto del articulo 130 de l. LFTAIP Y eor .... pond. con lo . oIlc iudo . 

'f" que. en wllOlicrtud el parbcular rta'9;Ó Mrys con$\lttas las cuaIH en su rnavoda 
fue posbIt íllf'!ÓOf lit manera !W!!I!JvJ O .fjrrnatlVil como se exDyIO en 11 alea3lO 
amenQ( y en Ylnu<! de q...e m' el jnC!SQ el ¡OQ\I1foO m!Qrrnacoó<J de ca!ác!t( esladltloco 
H inlQ(m6 la IIlOXIIW!C!jI de la mlSl!ll , 

E~ ~ Inud de lo anterior, es posible oos-eNar que el parllCu laf r\Q ide~t llicó de lonna 
pr~¡sa la dowmama<;1Ón que pvdltlla cont.n-er la informac>ón de lu interés, raz6~ por 
la que este I~JI!tO oot'9ado otor;6 una respuesta con la Infonn3CIÓn con al que cuenta, 
10<13 vez q...e no 1oca11Z6 un documento que conhJ\/ler" Uf! ¡"'lado de Iof eqUIpos de 
cómpulO con lo. que cuenta lISia COFECE. en el que se entreg...e deaglo&ada la 
1'llorm;oclÓn requenda 

De esa mantIIa. l. CQfECE atendió los principios de congruencia y e. hlustividad 

ya que eXl5le una (".OrIC:Ofda1l<Ml entra el f.quefllTu,nto formulado por.1 panlWlar y la 
fespuesta pfOpOfclO'UlIla, en la ClJal se hizo re!8(f!I1C1a expresamente a cada u<>o de lo!! 
puntol SO llCitadol. de confonnodad con el Criterio 1)2111 emit ido pOr .IINAI 

Tercero. Aespeocto del prrner agrayoo mf()!!utado po! el rIDrIIO", e,," Cornil'; de 
Tfanapafeocil man"iesta que li boefI los artlculo$ 18 y 19 de la LI)I G_noI de 
TtansplltWlCtl y Acce$O 1 la InIomtaaótl PtJbhce (lGT A1P). asl como los ar1Jculos 12 y 
13 de la LFTAlP • • stabIeten Que 'Los ..... JOIOS obligados debernn doCumenlfr 10cI0 acto 
que derrve del eJl'"cICoo de sus funcoor"ll5. tompeI<maas o funcoones no se hayan 
eJ'fl'1ÓO 11 debe mot!\/ar la fespueala en fuflCl6n de las causal que moI!\/en la 
""",~tencl8' 

lo clefto es ~ue dentro de las lacultadel, competencias y luncionu ~ue realIZa esta 
COFECE, no uif,te a~una que ot>ligue I eele 1UJ810 obligado a generar un reglSlfO con 
los dalos requeudos en ~ Í!\tI$O e) de IU reQuer!mM!nto ya que tn1r' 1M fprn!ta!!eJ y 

fync!O!!et que el corwelen a la COEECE. por mar'ldato de la Coo,,~ucoón Polibca de 
los EstlldOl Ur"IOCIO& M.XlCanos, de la Ley F_al de Compete!1C18 Etor>ómoca. de las 
Dtsp:¡loaonn RegUlatOna5 de la Ley F",*,-, de Compeleno.a Etor>ómoca. del Estatuto 
Ofginoco de la Com'SIÓn Fedefal de Competencia Económoca y de"," dl$pOS.C!Ones 

" 
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jurJdicas que regu lan la maler'a de compelenc,a económica se encuentran las relativas 
a garanlizar la "bre comooterteit! ~ concurrencia as! como prevenir irwestigar y 
combatir los monopolios 111$ o!jcticas monop6!!CiIs las cons;ent@Óones ilícitas y 
demás reWicciQnes &1 fvnclOnam,en!o efictrnte de kn! mercad9J 

En ese sentido, no es ".,.Ib !& presumir que la info rmación requerida por el 
pa rti c ~ lar 80 lsta en los arch ivos de l. COFECE. 

Asimillmo, e<l vi0100 de q~e los ocios óef1Vados del ejercicoo la5 facurtades. 
compelen-cJas o funaones de la COFECE se relaCIOnan con la libre competencia 1 
concurrenCIa. as! como la prevención, investigacIÓn y combat& de los monopolios, las 
pracbcas mon0p61ICaS, las concentraciones ~icilas y demh restricCOones al 
f~ncionam>enIO ""denle de los mercados, la información que se documenta nO so 
encuentra rel acionaóa con el inciso e) de la solici tud que nos ocup~. 

Así, qveda demostrado que la Información solicitada por el part icular an el Inc iso 
el no S& refiere a a l gun~ de In facultades. compslenc las y funciones de esta 
syjeto obl igadO. 

Ahora b.en, en relación con la manWestación del particu lar en la que 5e1'\aló que el 'Por 
disposicIÓn del articulo 68 de la ley Federa l en relaCIÓn con la fract:lÓn Xl VIII de l artocu lo 
70 de la ley ee",'al, aplicabl<l en té,mioos de l ACUERDO ACT.PUBlI4IOlIn01S 05, el 
suJ'!o obligado debe documentar cuak1ule r ¡nformaclÓn que sea de util idad o se 
considere lel<lvanle' y que 'la infOfmaClÓn petocionada en el inciSO e) de la soI i~tud 

1011100018618 es suma relevancia ~ ut,tidad, puesto que permite conocer si el '\ljelO 
obligado emplea adecuadamente mecanosmos o técnicas tend""ntes a robustece' s~ 
seguridad inform~t ica, tal y como lo es la óeshabil~aci6n de los puertos usa no 
nec<!sarlOS para el funcionamiento del equ,po y qye rep.-esenlan una ~~ I nerab ilidad "'" 
cuanto a que lac~~an la e)<tracción ain au!o<lZación de a!gu rIO de lo. arch iVOS 
electrónicos afmacenados en las unldades de Oisco Ouro. arch,vos que muy 
probablemente pueden contener informacIÓn personal de los gobernados o de Vita l 
relevanc ia pafa las funCIOnes desempenadas por el SUjeto obligado' 

Este Comité de TranSparenc;a le informa que respeclo de ~s obligaciones de 
transparencl;! sel\a ladas por el pa rticular, especifICamente la contenida con la fraccIÓn 
XLVIII de l articulo 70 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información 
PÚblica (LGTAlPl, relacionada con CUalqUlef oIra onformaclÓn que sea de utilidad o se 
conslÓ<!re relevante. además de la qua, con base en la informaCIÓn estadislica, 
',,",panda a las preguntas hechas con mil. froc""nc ... por el públieo el Anexo I de los 
lineamoentos téc niCOS generales para la publicación, nornologaeión yestandanzación 

" 
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de la ,nlormacoOn de lal obtigoc.ooes l'SIablecodas en el trtulo qUOlto y II1II la IntCCI60 IV 

del art,culo 31 de la Ley ~I de T '..-.&pe,encoa y ~SJ;) a la Inlonnao6n Publica. 
que di!bef'I de ddundir los 5"1"IOS oobgadoa en los portaie-!l de Inteme! y II1II la Plataforma 
di! T'ansf);IIencl/l, e<l1a lIOCC>Ófl COfr&SPQI1diente a la I rncclÓn XLV1 11 ant&S &ei\a lada. 
establece 

(Se rlIptodvce el articulo 31 IrICOÓfl XLV111 de la ley G&ne'al de T'an1-J)ll'encoa y 
A<::cew a la Inlotmao6n Publica} 

En ese sen1do ,"uka evidente que el argumento del partICular r"uHa eompletameflte 
,nfundado pues lo "*'tado en el ,naso e) , no Ionna parle de la estadi,,,c. de preguntas 
frecuentes. no.,.. un dato de ,nle,és pirbloc:o ya que no cumple con lal ellraeleristJeas 
estableclClas II1II el SéptImO de 105 U\e¡rmienIOl para determinar Iot catálogos y 
publicación de informaCIÓn de inte¡6s pu~ICO, y que para la emisión y eva luacIÓn de 
po líbcas de Transpa'encill ProactNa y 1ampoco ha sido ident if ICada PIIra IU PU~lCac>Ón 

de mana'a proactNa enlérm,nos del CaplMo 111 de los mlSfT>O$ lInaamientos. 

Asomosmo, el hecho Que onos sUJetos obligados cuenten con la inlormatl6n Q'" requiere 
el ahora reo;unen1e el<! no obhga a esta COFECE a generar el mrSmo 10p0 ,nlormllClOn 
con las mISflIIIS caraelaI"Ísllcas, pues lIQn ,,,,,,,lOS obligados d,stonlOS e mepeodieotes 
que llevan a <:*bo d~"",n1es funcrones 

Cu, no. Fonalmenta, en relacIÓn con al YGYodo iQ(jYIO man'festado po! et 'ecu,rente. 
sobre la leila de nQl~ic:aci6n de la resofuclÓn del Comoté di! Transparencia por la que se 
confirma la onexistencoa de la onlormac.iOO ,eqlle 'ida en el inc,so e) de su SJ;)11C,jud, ... 
mforma q~e , 1I bten es coe,to, de la lecl~ra de 105 anlculas 138 de la LGTAlP Y 141 de 

la lFTAlP es posible 8dvert" el procedormento que deben de segu_ los IU~ oohgados 
cuando la inlormaaOn no se encuenue en tu. eretuvos a electo de ~ to. IOkItanles 

tengan la certeza sobre el Q'JIeno de busQueo:ta utihzado, p"fml\lrle conoce' las 

orcun.\.8ncaal di \lempO modo Y .' que genararon la dect8falor .. di "", ... tenera y 
h~ sabedor del sefVldor publo;o 'elj)Ol'llable di conta, can la ,nlormacoón 

Tamb.én es CIerto qlle no es nocellrlo qUI 1I Comité de Tranep"encl. exp¡d~ un ~ 

resolución QUI confinne la Inu i'tenel. manifestada por la unidad adminlSt 'atlva que 
rea lizó la Dúsqueda de la inform3Cl6n ~u.ndo el luJeto obllg.do no ~uen\.8 con 
obl igacfón no.matlv' .Iguna pa,. glnlra. la Información requerida, .,1 eI lsten 

elemen tOlO d i conv;c.:: iÓn que permitan ,upOner que élt. d l lM ob'.' en 1011 

, .ehi"OIO de " ti .uJeto oblig.do, tal como se IUsteota en el Criterio 07/17, emitido 
por el tHAl , 

" 
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En ese sentido, como se analIZó en el alegato antario<, uta COFECE !lO cyenta con 
ob ligación norma1rVa afauna para contar 000 la inforrnaciOn requerida en ei inci so el de 
la solicitud V tampoco existeo e~mento$ de CQ!lyicciOo Que oo [!DJtan suOOner Que éSla 

obrª en !os archNol de este sujeto oQligado 

Por lo antencmnente expuesto y fundado, se advierte que este sujeto oQligado cumplió 
a caba li dad el procedimH!mo establecldo en la LFTAIP, en eH sentodo, 

A usted Comlaionada Ponente, 'espetU9$3mente le solICItamos. 

PRIMERO. T ef1e' por hechas las manifestaciones, en los términos del pres.enle e$Clito, 
rindiendo los alegatos requerKlos en el acuerdo de admisIÓn. 

SEGUNDO. En caso de Oete,mlnarse la celeb,ación de la aUdia""'" q"" marca el 
articulo 156, fracción V de la lFTAlP, se~a'" el lugar o medio, d ia y ho'a para su 

celebracIÓn 

TERCERO. Para electos de lo anlerior, "" ""licIta tener por acreditados para dicha 
aud oencla, como representames de la Unidad de Tra nsparencia Oe e.ta Comisión a los 
ce Wa lterWestphal Oberachmidt. Erika Alejand ra Hernández Martlnez y Néstor Daniel 
M"Jia Soto, en fOfm a conjunta o separada, para todos lo. electos a que Maya II;gar 

CU ARTO En su oportun idad. dictar la resoludOn correspondoente en la que se~a la 

como infundaóO el recu rso de revisIÓn y se confirme la respuesta de este SUjeto 
ol)ligado, como S~ na Oeterminado anteoormenle en la resolucIÓn del recurso d<! 
revis>6n RRA 2792/18, d<! recha 01 d<! agosto Oe 2018. tumada a la ponencIa del 

Comis ionado Oacar Mauncoo Guerra Ford 
• (sic;) 

V. Cierre de instrucción. El doce de octubre de dos mil dieciocho, al no eJtis tir 
diligencias pendientes por desahogar, se emilió el acuerdo por medio del cual se 
declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución. en términos de 
lo dispuesto en los art iculos 156, fracc iones VI y VIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. mismo que fue notifi cado a las 
partes el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 
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En razón de que fue debidamente subslanciado el expediente y no existiendo 
diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a 
Derecho proceda, de acuerdo a las siguientes' 

CON SIDERACIONES: 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso 
a la InlOfmación y Protección de Datos Personales es compelente para conocer del 
asunto, de conformidad con lo ordenado por los art iculos 6°. apartado A, fracción 
VIB de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3. fracción B, 146. 
150 Y 151. Y los Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública: asl como lo dispuesto en los articulos 21. fracción 
11. 146, 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y, 6,10,12, fracciones 1, Vy XXXV, y 18, fracciOnes V, XIV y XVI del 
Estatuto Orgánico de este Instituto. 

SEGUNDA Metodologia de estudio. PrevIo al estudio del fondo de la II/IS. es 
necesario analizar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se 
adviertan, para determmar lo que en Derecho proceda. 

1. Causales de improcedencia. ESle Instituto realiza el estudio de las causales de 
improcedencia. por tratarse de una cuestión de orden público y de estudiO 
preferente. ' 

Para lal efeclo, se cita el contenido del articulo 161 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 

"Artk:ulo 161. El lecurso serll desechaoo por improcedenle cuando 

, SIrve cnleno onenlador. et'I 18 ¡UrlS¡)<\lOellela numero 940 pubhcada en 111 pllgona 1538 de la 
MgUndll pane del Apéndice del Semanano Judicial de la Federación 1917· '988. c,.I8 a llllelra 
"""ala 'Improc&de"cill. Sea que Ia$ pal1n la a/eglHtn o (JO. debe e~am,"lr.H Pl'ev",,"ooltt la 
pr<JCI1denaa deljtJ/C1Q de ampato, j)Of SOIt c ... eSIIÓt1 de O<doo "...bllCO en e' jUicio de 98f8nl/SS • 

" 
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1. Sea e"'empO<~neo poI haber tla~sc~n'ido el pIa~o eSlableddo e ~ el articulo 147 de la 

pr8se~te Ley: 
11. Se esté tramitarKlo anle el Poder Judicial alglln recur!lO o medoo de defensa 

Interpuesto por el rec~n'ente. 

111. No actualice alguoo de bs supuestos prevIstos e n el articulo 148 de la pfesente Ley: 
IV. No se haya desahogado la pfeven<:o6n en k>s t'",nino5 estableddos en el articulo 

150 de la presente ley: 
V, Se impugne la veracidad de la información proporcIOnada; 
VI. Se trate de una consulta. O 
VII. El recun'ente amplie Su solicitud en et recurso de relli5ÍÓl'1, u~icamente respecto de 

los nuevos contenidos." 

Tesis de la decisión. 

En la especie. de las documentales que integran el expediente en que se actúa, es 
posible concluir que no se actualiza alguna de las mencionadas causales, por lo 
siguiente: 

Razones de la decisión. 

1, De la gestión de la solicitud, se desprende que el sujeto obligado notificó la 
respuesta impugnada el treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho y el recurso 
de revisión fue interpuesto el tres de septiembre de misma anualidad, es decir, 
dentro del plazo de quince dias habiles siguier'ltes a la fecha en que fue notificada 
la respuesta al solicitante, prel/isto en el articulo 147 de la Ley Federa l de la 
materia . 

2, Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuer'llre en trámite algún medio 
de defensa presentado por la recurrente, ante tribunales, en contra del mismo 
acto que impugna a través del presente medio de defensa . 

3. En caso concreto. se actualizan las causales de procedencia establecidas en el 
articulo 148, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, toda vez que la recurrente se incor'lformó con la inexistencia 
aludida por el sujeto obl igado, asl como la entrega de la información incompleta. 

" 
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4. En el presente medio de impugnación no existió prevención en términos del 
articulo 150 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

5. La veraCidad de la respuesla no forma parte del agravio. 

6. No se realizó una consulta 

7. Respecto a este punto. la Comisión Federal de CompetenCIa Económica, en via 
de alegatos, refirió que el particular, mediante el re<;urso de revisión. amplió su 
solicHud formulada inicialmente. pues indicó que no hablarequerido el numero de 
serie de cada uno de los equipos de cómputo de manera aislada. sino relacionado 
con losJncisos al al f) . 

En ese sentido es importante recordar que el particular solicitó por numero de serie 
de cada uno de los equipos de cómputo lo siguiente. 

al SI actualmente tos archiVOS electróniCOS almacenados en la unidad de diSCO duro 
(que no sean del sistema operatIVO) cuentan con algún tipo de cifrado, cuyo oontrol 
se eleclué por medio de contrasenas o credenciales administrativas 

b) Nombres comerciales de los programas informáticos utilizados para el cifrado de 
los archivos mencionados en el inciso anterior. 

e) Si actualmente los usuarios del equipo pueden borrar los archivos electrónicos 
almacenados en la unidad de disco duro (que no sean del sistema operativo), sin la 
necesidad de contar con pnvlJegios O contrasellas adminislrallvas 

d) Si se encuentra instalado el navegador de Internet denormnado Tor Browser. 

e) Numero de puerlos USB (por sus siglas en ingles Unlvefsal Serial Bus) 
habilitados para su funcionamiento. 
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f) Si actualmente los usuarios del equipo pueden copiar los archivos almacenados 
en la unidad de disco duro (que no sean del sistema operativo) a Iravés de los 
puertos USB mencionados en el punto anterior, sin la necesidad de contar con 
priv ilegios o contraseñas administrativas 

En su recurso de revisión, el ahora recurrente señaló, entre otras cuestiones, como 
agravio que la información proporcionada por el enle recurrido era incompleta, en 
virtud de que no se indicaron los numeros de serie de cada uno de los equipos 

De lo expuesto, se colige que el particular no amplió su solidlud de información, 
pues inicialmente requirió por numero de serie de cada uno de los equipos de 
cómputo en posesión del sujelo obligado diversos puntos, no solo la información 
senalada en los incisos a) al f) 

En consecuencia, no se actualiza la causal de improcedencia por ampliación a la 
solicitud inidal, hecha valer por el sujeto obligado, toda vez que desde su 
requerimiento inicial el particular solicito por numero de serie de cada uno de los 
equipos de cómputo en posesión del sujeto obligado los cuestionamientos antes 
referidos_ 

11. Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 
pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de 
sobreseimiento 

Al respecto, en el art iculo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, se prevé lo siguiente: 

• ArtIculo 162. El r<l'CU'$O "",nI sobre"",ido, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, 
se aClua licen a lg~no de I<)s siguientes supuestos 

1. El recurrente se desista expresamente del recurso: 
11. El recurrente fa llezca O tratándose de peraonas roorales que se d;sue~an , 

111. El sUjeto obligado responsable del acto lo modif ique o revoqu~ de tal manera que el 

recurso de revisión quede sin matena, o 
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IV. AdmlllOO el recur"" de '<lvi.lÓn • • parezca alguna causal de ,mproc<!d<lncia en los 
termirlOs de l presente Capitulo· 

Tesis de la dec isión. 

Del análisis realizado por este Instituto. se advierte que no se actual iza alguna 
causal de sobreseimiento. 

Razones de la decisión . 

No hay constancia en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya 
desistido del recurso, haya fa llecido. sobreviniera alguna causal de improcedencia 
o que. el sujeto obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado: máxime 
que en alegatos. la Comisi6n Federal de Competencia Económica re iter6 su 
respuesta inicial. 

Por tales motivos. se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERA. Estudio de Fondo. Una vez realizado el estudiO de las constancias que 
Inlegran el expediente en que se aClúa. se desprende que la presente resolUCIón 
conSiste en determinar la legalidad de la respuesta emiMa por el sujeto obligado. 
en atención a la solicitud de acceso con folio 1011100018618, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

En el presente caso la litis consiste en determinar si es procedente la Inexistencia 
aludida por el sujeto obl igado. así como determinar si la entrega de informaCión 
resu lta incompleta. 

En ese sentido, la pretensión del particular es que le sea entregado por número 
de serie de cada uno de los equipos de cómputo, información d iversa. 

Tesis de la decisión. 

El agravio de la parte recurrente es infundado, por lo que es procedente confirmar 
la respuesta del sujeto obligado 

" 
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Con el objelo de ilustrar la controversia planteada y lograr ctaridad en el tratamienlo 
del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de infOfl1lación, ta 
respuesta del sujeto obligado, et agravIo de la parte recurrente, asl como los 
ategatos formulados por el sujeto obligado. 

El particular solicitó, [1] por numero de serie de cada uno de los equipos de cómputo, 
lo siguiente: 

a) Si actualmente los archivos electrónicos almacenados en la unidad de disco du ro 
(que no sean del sistema operativo) cuentan con algún tipo de cifrado, cuyo control 
se efectué por medio de contrasel'\as o credenciales administrativas, 

b) Nombres comerciales de los programas informáticos utilizados para el cifrado de 
los archivos mencionados en el inCISO anlOflor. 

c) Si actualmente los usuarios del eqUipo pueden borrar los archivos electrónicos 
almacenados en la unidad de disco duro (que no sean del sistema operativo), sin la 
necesidad de contar con privilegios o contrasenas administrativas. 

d) Si se encuentra instalado el navegador de Internet denominado Tor Browser. 

e) Número de puertos USB (por sus siglas en ingles Universal Serial Bus) 
habilitados para su funcionamiento 

f) Si actualmente los usuarios del eqUipo pueden copiar los archivos almacenados 
en la unidad de disco duro (que no sean del sistema operativo) a través de los 
puer10s USB mencionados en el punto antenor, sin la necesidad de contar con 
privilegios o contrasenas admimstrativas 

En respuesta, el sujeto obligado a través de la Dlfección General de Administrilción 
informó lo siguiente-
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• Que respecto al numeral 1 irlciso a), la respuesta era no, en consecuerlcia que 
no habla inlormaciÓrl para atender el cuestionamlento en el inCISO b), asimismo, 
la respuesta en el d) era rlO. 

• Que en cuanto a los Incisos c) y 1) la respuesta era si. 

• Que en relación con Inciso eJ, ta Dirección Gerlerat de AdministraCión, no estaba 
obligada a generar documentos a<I hoc para atender solicitudes de acceso a la 
información, invocando el criterio 03117 emitido por este Instituto: asimismo. se 
indicó que la información que aterldla refererlte inciso es inex.lstente. Además, 
que de las facultades, competencias y funciones del sujeto obligado. no se 
desprerldia alguna que obligara a generar Url registro con los datos requeridos, 
por lo que no era necesario declarar formalmen te la Inex.istencia a través de su 
Comité de Transparencia. 

Inconforme con lo anterior, el recurrente presentó recurso de revisión, manifestando 
lo siguiente' 

• Que conforme a los articulas 113 y 19 de la Ley General de TransparenCia y 
Acceso a la Información Publica, y 12 Y 13 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica los sujetos obligados deberán documentar todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades. competencias o funciones; y que 
se presume la existencia de la in formación si se refiere a las facu ltades, 
competencias y funciones que las normas otorgan a los sujetos obligados. 
senalando que en su solicitud requirió if'lformacióf'l publica que el sujeto obligado 
debió documentar en el ejercIcio de las facultades y que sin embargo, declaró sirl 
fOfmalldad alguna la inexistencia de la información que solicitó 

• Que de conformidad con establecido en los articulas 66 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Inlormación Publlca y 70 Ley General de 
Transparencia y Acceso a la InformaciÓn, se presumen la existenCia de la 
información que solicitO, por ser de vital relevancia para las fUrlciones 
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desempeiladas por el sujeto obl igado; y que dicha información ha sido entregada 
por otras dependencias. 

• Que el sujeto obligado incumplió con el procedimiento establecido en el articulo 
141 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya 
que om itió rlOtificarle la resolución del Comité de Transparencia a través de la 
cual se confirmó la inexistencia de lo requerido, ger'lerándole con esa omisión, la 
falta de certeza respecto de si el sujeto obl igado utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de impedirle saber las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que generaron la declara toria de inexistencia. 

• Que el sujeto obligado entregó la información de manera incompleta, toda vez 
que en la respuesta otorgada no se indican los números de serie de cada uno de 
los equipos de cómputo. 

En ese tenor, este Insti tuto en suplencia de la Queja a favor del particular, se advierte 
Que la impugnación va encaminada a combatir la inexistencia del documento 
mediante el cual el sujeto obligado informe el número de puertos USB habilitados 
[inciso el de la solicitud!. y la entrega de información incompleta. al manifestar que 
no se le indicó los números de serie de cada uno de los equipos de cómputo en 
posesión del sujeto obligado [IJ. eslo de con formidad con lo establecido en el 
articulo 151 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Dado que el particular no se inconformó respecto de la respuesta proporcionada en 
los incisos a), b) c) d) y f). dichos rubros no serán parte del análisis de la presente 
resolución, al ser actos consentidos. 

En ese sentido, en el caso de que el particular no haya manifestado su 
inconformidad en contra del acto en su tola lidad o en cualquiera de sus parles. se 
tendr<l por consent ido al no haber realizado argumento alguno que formulara un 
agrav io en su contra , por lo que. en la especie. se tiene como válida la atención 
dada a ese punto su solicitud de acceso a la información. 
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En via de alegatos, el sujeto obligado reiteró su respuesta inicial y precisó lo 
siguiente: 

• Que en relación al inciso el de la soliCltu<t se mdicó al particular que la 
información que atendia a su consulta era inexistente, además, que de las 
facultades, competencias y funciones que tenia ese sujeto obligado, no se 
desprendía alguna que obligara a generar un registro con los datos requendOS; 
en tal Virtud no era necesario que el Comité de Transparencia eKplda una 
resolución que confirme la ineXistencia, invocando el criterio 07117 emitido por 
este Instituto. 

• Que entre las facultades ~ funciones que le competen a ese sujeto obligado, se 
encuentran las relativas a garantizar la libre competencia ~ concurrencia, asi 
como prevenir, investigar y combatir los monopolios , las prácticas monopólicas, 
las concentraciones illcitas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de 
los mercados. 

• Que el hecho que otros sUjetos obligados cuenten con la mformaClÓn que 
requiere el ahora recurrente, ello no obliga a generar el mismo tipo de InformaCión 
con las mismas caracterlsticas. 

Lo anterior, se desprende de las documenta~s consistentes en la solicitud de 
acceso a la información publica numero 1011100018618; la respuesta notificada a 
través del ortcio sin número, emit ido por el sujeto obligado; el recurso interpuesto 
por el partiCular, y el oficio sin número, por el cual el sujeto obl igado formuló 
alegatos 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con apoyo en el cn terio 
emitido por el Poder Judicial de rubro "PRUEBAS, SU VALORACIÓN EN 
TERMINOS OEL ART jCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIM IENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL"I ' ! , que establece que al momento de valorar en 

1'1 Tell5 t So e .JJ36 (9a) etnItod-a en la dko:na~, por ~ Quonto Tribunat CoIegoaao .... Ma.ena 
c",~ del Pnmer Corcu.to. po.obltca<la en la Gaceta del Samana"" JUdICial de .. Federao6n en JUNO de 
2012, pagIna 744 ~ numt!ro de reglSlro 16006<1 

" 
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su conjunlo los medios de prueba que se aporten y se admilan, deben exponer 
cuidadosamenle los fundamentos de la valoración jurldica realizada y de su 
decisión , delimitada por la lógica y la experiencia, as i como por la conjunción de 
ambas, con las que se conforma la sana critica, como producto dialéctico, y 
aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reg las de vida o 
verdades de sentido común. 

Cabe señalar que, el particutar en su recurso de revisión ofreció como prueba 
ta relativa a la reversión de la carga de la prueba a cargo del sujeto obl igado a 
electo de que acredite la confidencialidad de la información, al respecto debe 
deGÍrse que la reversión de la prueba, también conocida como inversión de la 
prueba, es la previSión que excepciona la regla de la «carga de la prueba~ 
establecida como habitual. 

A criterio de este Institulo, no es operante la reversión solicitada , en razón de que 
en materia de transparencia la carga de la prueba la tienen de origen los sujetos 
obligados, debido a que de conformidad con los articulas 97 y 98 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son estos quienes determinan 
que la información en su poder encuadra en alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con las disposiciones de la materia, cuando se 
reciba una solicitud de acceso a la información, situación que en la especie se 
actualizó, de ah! que el objetivo central de la presente resolución, es la de 
determinar si la clasificación invocada por el sujeto obl igado es o no procedente. 

Por olro lado, también fueron ofrecidas la prueba instrumental de actuaciones y la 
presuncional; por lo que resulla necesario traer a colación el siguiente criterio 
emitido por el Poder Judicial de la Federación cuyo ru bro es "PRESUNCIONAL E 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR 
LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 29 1 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL"(Z], de la que se advierte que la prueba 
instrumental de actuaciones son las constancias que obran en el expediente; 

'l:! Tesis 140 e.70 e , emibda en la novena época, por el Cuarto Tribunal Coleg"'do en Materia e,v~ 
del ?fimef C"cu ito. publ<:ada en la Gacela de l Semanario Judicial de la FederaclÓ/l en diciembre de 
2004, p~g<na 1406 y núme<o de 'eg,Slro 179616 
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mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos 
conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, esto es, al 
momento de resolver en definitiva un procedimiento 

De la ,eterida tesis se desprende que la prueba instrumental de actuaCIOnes se 
constill.lye con las constancias que obran en el expediente en el que se actúa y la 
presuncional es la consecuencia lógica y nalural de hechos conOCIdos. probados al 
momento de hacer la deducción respectiva. mismas que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza por lo que ambas pruebas se toman en cuenta 
para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la 
tramitación de la solicillld y los razonamientos lógico juridicos que se deduzcan de 
las consta ncias que obran en el expediente de mérito. 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 
la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 
reVISión, a fin de determinar si el sUjeto obligado garantrzó el derecho de acceso a 
la rnformación publica del particular, en razón de los agravios expresados 

En principio, es necesario hacer referencia al procedimiento de busqued/l. para 
la localizaCión de la rnformaclón, el cual se encuentra previsto en los articulos 130, 

133 Y 134 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 
en los siguientes términos. 

"Art iculo 130. l a s Unidadf!s de Tranlpar~nc.a aux"anin a lo. partlCularel en la 
elaboración de las &olic,tudel de IIC()II'O a la Inlormaco<:m. en partlCul.r en 105 casos en 
que el soIic~anle nO &epa lee. ni escribir CuanOo la ,nlormac>6f1 aolicllada rIO se. 
comp<llenc18 del sujeto obIigaoo ante e l cual se presenle la aohCltoo !le acceso. la 
Un'CIad de Transparencia anenla" al partICular sobre k)s posbles IUjelOl obl>gados 
compe1enles 

los 'U.reIOl obtigados deberén OIOfllilr acceso a 105 OocumenlOS que se encuentren en 
..... archIVOS o que esl6r1 obI;g.dos a documentar de acuerdo oon _ faculladM, 
compelen<:",. O IUIICIOIIe$ en el formato en que .. 1 aoIicUnte manrllft'l !le entre 
aquellos formatos .. """Mies. oonlorme I la, CIIr3ctIlri.1l<:a5 /lsocas die la ,nformac:~ o 
del lugar donde se encuen,re NIlo perm'la 
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Art iculo 133. Las Unidades ele T,ansparencia deberán garantÍ>;a, que las soIicrt00e5 se 
turnen a todas las Áreas com~ente. qU<! cuenten con la inlormaciOO O deban tene<la 
de aCUilrdo a sus facultades, competencias y fU rICIO nes, con el ot>¡eto de que realicen 
una búsqueda exhaustNa y razonable de la informacIÓn wicllada, 

Articulo 134. La Unidad de Transparencoa será el vinculo entre el sujeto obligaoo y el 
solicitante, ya que es la reSj)Orlsable de hacer las notihcadone. 11 que se refiere esta 

e" 
Además, ~rá nevar 11 caoo todas la. gestiones necesarills coo el sujeto obtigado a 
fin de faci~tar el acceso lila informaciÓn, 

De la normalividad citada, se desprende lo siguiente: 

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facu ltades. 
competencias o funciones. en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes; 

2. Las Unidades de Transparencia garanti<:arán que las sol icitudes de acceso a la 
información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 
in formación o deban tellerla de acuerdo a las facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exha ustiva 
y ra <:onable de la información requerida. y 

3. Las Unidades de Transparencia seráll el vinculo entre el sujeto obl igado y el 
solicitallte. las cuales deben llevar a cabo todas las gestiones necesarias COrl el 
sujeto obligado a fin de facil itar el acceso a la in formacióll . 

De las constancias remitidas por la Comisiórl Federal de Competencia Económica. 
se tiene que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de mérito, a la Dirección 
General de Administración. 

Erl ese sentido, el Estatuto Org<lnico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica, estable lo siguiellte: 
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ARTICULO 1 El presente Estatuto tome po< objelo <lslablecer la estructura orgállEca y 
tas bases de Operación de la Comi$lÓ~ Federal de Competencia Económoca a fin de dar 
cumpl im iento al obj<!to de la Ley Federal de CompetenCl3 Eccmómlca 

ARTicULO 4 - Para el ejerccio de Sus alribuCIOnes y el despacho de los asuntos que 

le compelen la Com" i6n contar~ con lo. sog ure nte. 6<gaoo. y unidades 
admrllFstranvas. 

A Direcó6n General de Adm inist raclÓfl , 

De la DireccIÓn General de Admin istraCIÓn 

ARTicULO 37· La Dirección General deAdmim.uat>im dependerajer~rquicamenle del 
Presidente y será responsat>le del e¡e rcocio del pre.upuesto asognaóo po< la Cámara de 
Diputados del Congreso de la UnÓl1: y establecerá y aplicará las med>das Iknicn y 
administrativas en materia de recursos humanos, financieros, malenales y de 
tecnologias de la rnformaclÓn y comLlnicaciones 

ARTICULO 38 . Corresponde a la Dlfeccoón General de Adm lllEstraClÓn 

X Cump lir con las mxmas genera les y demás d~sposicoone. Internas que se emitan por 
el Pleno en mater ia de recursos humanos, materiales, financieros, de servicios 
generales y de tecnologlas de la Información da la Comisión, 

XIV Proporcionar 10$ s islamas d o tetno logiu de I~ informació n y comun;u,c¡Qf1es 
que la ComisIÓn requiera para su r'n<ljot luFlCionamlento: asi como, proponer mejoras 
y actua lizaciones a la In fr~estructura tecnol óg ica y/o a "'s proce!106 Operal ivos de 
la ComrslÓn, 

XVI Mantener ~ctua l; zadoB los alstemn de tocnologias d e la infOfmatr6n y 
COf'r1umcacoones de la ComrslÓn 

De acuerdo con lo anteriormente transcrito, se desprende que la Comisión Federal 
de Competencia Económica para el ejercicio de sus atfibuciones y despacho de los 
asuntos de su competencia, cuenta con divefsos órganos y unidades 
administrativas de apoyo, entre las que se encuentra la Dirección General de 
Administración, 
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Dentro de las diversas facultades y atribuciones conferidas a la Dirección General 
de Administración, están las de propooer las mejoras y actualizaciones a la 
infraestructura tecnológica; asi como. mantener actualizados los sistemas de 
tecnologias de la información y comunicaciones de la Comisión . 

De tal forma, con base en las atribuciones. competencias y funciones conferidas a 
la unidad administrativa consultada, se concluye que el sujeto obligado cumplió 
con el p rocedimiento de busqueda establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, toda vez que turnó la solicitud de 
illformación al área que, por sus facultades, resultó ser la competellte para conocer 
y pronunciarse respecto de lo requerido por el hoy recurrente, 

Ahora bien, caDe recordar que el particular solicitó por número de serie de cada uno 
de los equipos de cómputo, el número de puertos USB habilitados para su 
funcionamiento; sin embargo, la unidad administrativa en comento illdicó que dicha 
información era inexistente. 

En ese sentido, de acuerdo con el análisis de la normativa aplicable al sujeto 
obligado. asi como de una búsqueda realizada parte de este Institulo, no se 
advierten elementos que indiquen que la Comisión Federal de Competencia 
Económica debe contar con los datos requeridos por el particular, es decir, con un 
documento donde se registre o establezca el número de puertos USB habilitados 
en los equipos de cómputo en posesión del ente recurrido. 

En lal virtud, no se tienen elementos suficientes que permitan suponer que la 
información requerida por el particular en el punto [1). inciso el de la solicitud, ni se 
advierte algún otro elemento de convicc ión que apunte a su exislellcia, resullando 
aplicable el criter io 07/17, emitido por el pleno de este Instituto. 

·Cn ... en lo. q ue no es necesario q ue el Comité de Tran sparenc ia conf irm e 
¡"rmalmante l. Inexistencia de la informac ión. La Ley Gen8<al de Transparencia y 
Acceso a la InformaclÓll Pública y la Ley fe<>eral de Transparencia y Acceso a la 

Inlormaci6n Publica establecen el proced lmlento que deben segUir los su¡etos obligados 
cuando la informaCIÓn solicitada no se encuenl re en sus archivos, el cual imp lica, entre 
otras cosas, que el ComLlé de Transparencia conforme la inexistenc .. mandestada pOr 
las áreas competentes que hubiesen realizaoo la búsqooda de la informac06n No 

'" 
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OIlltante lo anterIOr, en aQue l101 C~$QI en que no se adOlerta obIl¡¡a06n alguna de los 
I U¡etos obl;gaoos para contar con la onformaClÓn , derivado del ana lil>! I la 'lOfmatNa 
aplicabM! a la mater" de la SOhCltud, V adema5 no &e le"!}an elemantos de conYlCClÓO 
qoe perrrlltan suponer que 'sta deba obrar en SUs .rchlVO!! . no sera ntIOI$iIrlO que el 
Corrut, de Transparenc;¡a emita ..... resolUCIÓn que confirme la ine~.t8\"1C.18 de la 
IlIformaci6n • 

Del enteno antes transcnto. se colige que en aquellos casos en que no se advierta 
obligación alguna de los sujetos obhgados para contar con la información. derivado 
del anál isis de la normativa aphcable a la materia de la sohcitud. y además no se 
tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar 
en sus archivos. no será necesario que el Comité de Transparencia emita una 
resolución que confirme la ine lCislencia de la in formación. supuesto que se actualiza 
en el medio de impugnación de mérito. 

En ese sentido. contrariO a lo senalado pof el particular en su recurso de revisión. 
el sUjeto obligado no estaba conslreflido a notificar el acta de su Comité de 
Transparencia mediante la cual dedarara formalmente la ine)(islenCla de la 
información solicttada. 

Aunado a lo anteroor. no pasa por alto que. tal como se eslablece el cr,tello 03117. 
emitido por este Institulo. la Comisión Federal de Competencia Econ6mlca tampoco 
está obligada a proporcionar documentos ad hoc para atender la solicitud. tal como 
se observa a continuación. 

"NO luiste obl igación di Ilabor., documentos lId"oc pa,a atenderlas so licitudes 
de . ccno • la I n!orm~clón . Los artlculol 129 de la Ley Genoera l de TrllllspllflOCia ~ 
Acceso a .. InformacIÓn PublICa ~ 130. parrafo cuarto, de I!I Lev Federal de 
T'aIlsparGncla y Acceso I la 1n1<>rTnac;Ó!1 PUblica. sefIaIan que los 5Ure10. obligados 
deba'.n O1orgar acceso a loa documento. (¡ue se encuentfen en SIJS arctwos o que 
est6n obligados a documenl8r de KUttrdo con sus facultades. compelendi!. O 
funclone5. conforme a las ca'acteo1Slocal !I_ de la onf"""aaóI'I o del kIgar donde le 

llI<::uenue Por lo anlenor. 101 lu¡etoI ~ deben garantlZll' el de<ecI!o de acceso 
a la Wltormaa/in del panlClJlar ptOpOrQOll8ndo la WlformBCIÓn con la qoe cuentan en el 
tormalO en que la mIsma Obre en "'. archIVO!! • ..., necesidad de etabofar documenlOl 
ad /loe para alendotr las sohc,tude, de onf"""lICIÓn • 

" 
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En ese tenor, las dependencias sólo están obligadas a entregar documentos que se 
encuentren en sus archivos, no asi a elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de información; ya que únicamente deben garantizar el acceso a la 
información con la que cuentan en el formalo que la misma asi lo permita o se 
encuentre. 

Asimismo, es importante seMlar que el particular indicó en el recurso de re\lisión, 
que los dalas peticionados en la solicitud son rele\lantes en razón que otras 
dependencias han documentado y publicitado lo relat i\lo a la seguridad informática, 
sin embargo, este Institu to estima que la naturaleza jurldica y las funciones de otros 
sujetos obligados son distintas a las de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. por tanto. el ente recurrido no esta obligado a contar con lo solicitado 
de misma manera que otras dependencias. 

Por tales consideraciones, resulta Infundado el agra\lio del recurrente en vi rtud de 
que la inexistencia manifestada en respuesta inicial por el sujeto obl igado resulta 
procedente, dado que no se advierte que cuente con la información solicitada y no 
cuenta con la obligación de contar con un archivo, registro, base de datos o similar, 
que contenga la información solicitada por el ciudadano en el punto [1) inciso el· 

Ahora bien, cabe recordar que el particular indicó que la información habia sido 
entregada de manera incompleta, en razón de que la Comisión Federal de 
Competencia Económica no habi a dado contestación al requerimiento consistente 
en el número de serie de cada uno de los equipos de cómputo en posesión del 
sujeto obligado [punto 1 de la solicitud]: Sin embargo, de la literalidad de la 
respuesta, se advierte que el sujeto obligado si atendió a dicho requerimiento, pues 
seMló de manera categórica que no contaba con la información del punto 1 de la 
solicitud, relacionándolo con los demás incisos solicitados. pues de esa manera fue 
como el particular requirió la información, entre ellos, el inciso el analizado de 
manera previa. 

En tales consideraciones, el agravio hecho valer por el particular consistente en la 
entrega de información incompleta de\liene infundado. 
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CUARTA. Dec isión. Con base en lo anlerlor. de conformidad con el artículo 157, 
fracción n de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
esle Instiluto considera procedente confirmar la respuesla de la Comisión Federal 
de Compelencia Económica. 

Por lo expuesto y fundado, además, con base en los art iculos 21 . fraCCIones I y 11, 
130, 133, 148, fracción 11, 151, 152, 156, 157, fracción 11 , 159 Y 165 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública , el Pleno: 

RESUELVE: 

PRIMERO,- Con fundamen to en el articulo 157, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la respuesta 
emitida por la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo a lo 
sel'lalado en las Consideraciones Tercera y Cuarta , de la presente resolución, 

SEGUNDO,- Notlfiquese la presente resolución a la parte recurrente en la dlfecctón 
se"alada para ta!es efectos, y a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
al sujeto obligado, por conducto de su Unidad de Transparencia 

TERCERO,- Se hace del conocimiento de la recurrente que en caso de encontrarse 
Insatisfecha con la presente resol llclón , le asiste el derecho de implIgnarla ante el 
Poder Jud icial de la FederaCión. 

CUARTO, - Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos 

Asl, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados dellnshluto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
FranciSCO Javier Acuna llamas, Cartos Alberto Bonnlll Erales, Oscar Mauricio 
Guerra FOfd. Maria Patricia KUlczyn Villalobos, Rosendoevguelll Monterrey 
Chepov, Joel Salas Suarez y Blanca Liha lbarra Cadena, siendo ponente la última 
de los mencionados, ante Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario TécniCO del 
Pleno. 

H 
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Franc isco Javier Acuña Llama. 

_~;)_-------::/~,,~c)omis;onad1~ldente 
Oscar Ma~ue"a Foro 

Comision3do 
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Comisionada 
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